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“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ny o 1 á 

  

RESOLUCION No. 87-2-2-1- 01930 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañilas, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 1986; 

CONSI e ANDO 

Que el 7 de mayo de 1987WSe ha otgfgado ante el Notario 
Vigésimo Pyánero del cantón Guayaquil Y abogado Marcos Díaz 
Casquete, Wla escritura públi de constitución de '"OFARMO"” 
ARQUITECTURA MODERNA C. LTDA, / 

0 Que los socios fundatores, Lon el patrocinio del abogado 
Rafael Pástor Poloy/ha solicitado la aprobación de la indi- 
cada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

Que se ha presentado el certificado/de afiliación a la 
Cámara dia Construcción de Guayaquil y signado con el No. 
R-J-1233/del 27 de mayo de 1987; Y 

/ / 
Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 

RL-87-0251 /del 283 de mayo de 1987 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dajó cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; ; 

"n/ajercicto de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

0 RESUELVE: 

ARTICULO/ PRIMERO. - porotos constitución de “OFARMO"” - 
aRoUrRECIORS ODER C. LTDA. con domicilio en la ciudad 
Guayaquil, Ycon un capital sociay/de UN MILLON DE SUCRES 
dividido en nil participacionesWle un mil sucresycada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública, con la siguiente En ds “estab estatu- 

7 taria: en el Artículo Octavo, después “establecidas en 
el artículo ciento" agréguese '“veinte'v, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una. 9h a 

47 de los diarios de mayor circulación en Guayaquil./ Uni ej 
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Foja 2 de 2 . 01530 15 
Resolución No. 87-2-2-1- 
Compañía:  "'OFARMO” ARQUITECTURA MODERNA C. LTDA. 

ARTICULO TERCERO, - DispongÉ que el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil,v tome nota al margen de la 
matriz de la escritura blica que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución, con la modificación constante en 
el Artículo Primero, siente razón de esta anotación. Y 

del Cantón Guayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro “Registro 
de Industriales",V la referida escritura pública junto con 
la presente nero; o con la modificación constante en el 

y 

ARTICULO yq Disponer que el Registrador Mercantil 

Artículo Primero; ,» b) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la de Registro y en el Artículo 33 del 
Código de Comercio. y 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y fi 
Compañías, en Guayaquil, a 

ada en la Superintendencia de 

9 MAYO 1987 

  

   

   Ab. Gusta Ordega Trujillo 

      

INTENDENTÁ DE COMPAÑIAS 
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CERTIFICO: Que con fesha de hoy, Queda inscrita la presente Resolucí 

O de fojas 12.556 a 12.557, número 1.005 del) Registro Mercantil, Libro - 

de Industriale .235 del Repertorio.- Guaya- 

quil, Junio de henta y siete.- El Registrador 

Mercantil.- Y


